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Si desde la oficina de farmacia se dispensan medicamentos no prescritos en RELE por 

indicación del farmacéutico comunitario o medicamentos solicitados por el propio paciente, 

se podrá registrar su dispensación en el sistema y será visible junto con el tratamiento 

activo de RELE para todos los profesionales sanitarios que accedan al sistema.  

Es importante explicar al paciente que se registra el medicamento en RELE por su 

seguridad y para ello el paciente debe estar de acuerdo. 

 

Particularidades 

✓ Se trata de un registro de medicamentos, no prescritos en RELE, que se han 

dispensado al paciente en la oficina de farmacia por indicación del farmacéutico 

comunitario o a solicitud del propio paciente. No generan próximas dispensaciones 

y no pueden ser modificados ni suspendidos una vez registrados. 

✓ Participan en el cotejo de interacciones con el resto de tratamiento activo. 

✓ No se muestran en la hoja de información para el paciente. 

 

1. ¿Cómo se registra? 

En la Vista de Prescripción, a través del botón  
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1.1. Búsqueda del medicamento 

Al pulsar el botón se abre una ventana de búsqueda de marcas comerciales para buscar y 

seleccionar el medicamento a registrar: 

 

1.2. Acceso a información del medicamento 

Desde este buscador, seleccionando el medicamento y pulsando el botón derecho del 

ratón, se puede consultar información del medicamento como: la monografía del BOT, 

las interacciones generales del medicamento y las interacciones específicas del 

medicamento con los medicamentnos que tenga prescritos el paciente en RELE. También 

pueden mostrarse otros documentos de información farmacoterapéutica en la opción “Ver 

más” si los hubiera. 
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1.3. Cotejo de duplicidades 

Al seleccionar una determinada marca comercial, el sistema cotejará si existe duplicidad 

terapeútica con alguno de los medicamentos del tratamiento activo de RELE. El cotejo de 

duplicidad se realiza al 2º nivel del código ATC-OMS del principio activo , es decir, que haya 

coincidencia de los 3 primeros caracteres del código del principio activo del medicamento 

que se pretende registrar con los medicamentos que el paciente tenga prescritos en RELE. 

En caso de detectarse duplicidad se mostrará un mensaje informativo:  

 

 

1.4. Registro del medicamento 

Una vez seleccionado el medicamento, aparece la ventana de registro de datos, para 

completar: 

▪ “Envases a dispensar” (obligatorio): para registrar los envases dispensados. 

▪  “Consejos al paciente” (opcional): para informar de la pauta de administración y 

duración de tratamiento. 

▪ “Motivo de indicación” (opcional): para incluir el motivo por el que se indica el 

medicamento. 
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2. ¿Cómo se muestra una vez registrado? 

 En la Vista prescripciones, se mostrará un nuevo panel  situado en la parte inferior de la 

hoja de tratamiento activo de RELE con el título “Otros medicamentos dispensados en la 

farmacia en los últimos tres meses”. 

Por cada medicamento dispensado se muestra: 

▪ Presentación clínica con identificación del principio activo, dosis y forma farmacéutica. 

▪ Código nacional y descripción de la marca comercial dispensada 

▪ Registro de dispensaciones (cruz gris al final de la línea) con el siguiente detalle: 

- Fecha y hora de dispensación  

- Código nacional y descripción del medicamento dispensado 

- Número de envases 

- Notas con la indicación para la que se ha indicado el medicamento 

- Consejos al paciente sobre la pauta de administración del medicamento 

- Identificación de la farmacia que ha dispensado el medicamento 
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¿Durante cuánto tiempo se muestra el medicamento dispensado? 

Se muestra un histórico de los medicamentos dispensados en los últimos 3 meses. Pasado 

este tiempo dejan de visualizarse. 

 


